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  FLASSES 

FEDERACIÓN LATINOAMERICANA DE SOCIEDADES DE SEXOLOGIA Y EDUCACIÓN SEXUAL
DOCUMENTOS
REGLAMENTO PARA LOS CONGRESOS LATINOAMERICANOS DE SEXOLOGIA Y EDUCACION SEXUAL (CLASES)
ARTICULO 1º. Antecedentes
1. Desde la fundación de la Federación Latinoamericana de Sociedades de Sexología y Educación Sexual (FLASSES), en 1980, se han realizado Congresos Latinoamericanos de Sexología y Educación Sexual (CLASES) cada dos años, de acuerdo a lo establecido en el Capitulo Quinto, Art. 20 de los Estatutos de la Federación. Cada CLASES fue organizado de acuerdo a las posibilidades de la o las Sociedades Miembros mandatarias por Asamblea para el cumplimiento de tal fin, obedeciendo a las normas de uso vigentes en cada país sede.

2. Luego de nueve CLASES, el Comité Ejecutivo ha resuelto reglamentar su realización, para facilitar la tarea de las Sociedades mandatarias y asegurar el adecuado nivel de organización y de contenidos. Para ello ha recabado la experiencia de sus protagonistas, en la medida de lo posible.

ARTICULO 2º. Fines del CLASES
1. Promover el interés y la participación de las Instituciones públicas y privadas, así como Nacionales y Internacionales. 

2. Promover el desarrollo de la Sexología Latinoamericana en todas sus áreas. 

3. Favorecer el intercambio entre las Instituciones afiliadas a la FLASSES, destacando los avances logrados en cada área. Cumplir con los propósitos y objetivos de la FLASSES, marcados en el Articulo 2, incisos a ) a la j) de los Estatutos. 

4. Cumplir con los propósitos y objetivos de la FLASSES, marcados en el Articulo 2, incisos a ) a la j) de los Estatutos. 

5. Dar el marco adecuado para el cambio adecuado de autoridades y el funcionamiento de su Asamblea y Comisiones (Art. 21 y 22 de los Estatutos). 
ARTICULO 3º. Autoridades del CLASES
1. El país sede del CLASES será electo por la Asamblea Ordinaria, cuatro años antes de la realización del evento, mediante propuesta formal de la o las Sociedades Miembros Titulares del país aspirante. 

2. El/La Presidente/a del CLASES será designado/a por la Asamblea Ordinaria dos años antes de su realización, a propuesta de la/s Sociedadad/es del país sede, a cargo de su organización (Art. 21 Estatuto FLASSES) y ocupará el cargo de Presidente/a del Comité Organizador. Los demás cargos: Vicepresidente/as, Secretario/as, Tesorero/a y Vocales, Presidente/as de Honor, serán electos/as por la/s Sociedad/es mandataria/s. 

3. Los diversos Comités necesarios para la realización del CLASES serán creados por el Comité Organizador. 

4. Todas las Comisiones, comenzando por el Comité Organizador, deberá respetar el principio de la equidad de género en su integración, dado el carácter no sexista de la FLASSES, como institución que deberá ser modelo para la comunidad científica. 

ARTICULO 4º. Organización
1. Será responsabilidad del Comité Organizador del CLASES y podrá estar a cargo de las personas físicas o jurídicas que contraten con el Comité Organizador para las instancias necesarias al cumplimiento de sus fines. Es recomendable la firma de un contrato que obligue a las partes. También es recomendable otorgar el contrato por licitación abierta de interesados, donde se establezcan las obligaciones exigibles en cada caso. 
2. El Comité Organizador se reunirá con una frecuencia suficiente para tomar las resoluciones del caso, y se llevarán Actas de las reuniones, así como un Cronograma de tareas a ser cumplido en plazos previstos: Auspicios, Patrocinios, Programas preliminares, Cartelería, Papelería, Hotelería, Agencias de viajes, Programa final, Publicaciones, etcétera. 
3. El CLASES será supervisado por la FLASSES por vía del Comité Ejecutivo (Art. 20 de los Estatutos de FLASSES), para lo que tomará las medidas pertinentes en cada caso: visitas, pedidos de informes, sugerencias y directivas, que deberán ser respetadas por el Comité Organizador (Ver Articulo 7º del presente Reglamento). 
4. El Comité Organizador preparará el programa cuyos lineamientos generales serán consultados a todas las sociedades miembros (Art. 21 Estatutos) El Comité Ejecutivo a través del Secretario General, facilitará toda la información disponible sobre las Sociedades y sus integrantes: Listas de Socios y Autoridades, direcciones, cargos, y todo apoyo que permita a los mismos participar del CLASES en los cargos jerárquicos, como Presidentes/as de Honor, Presidentes/as de Mesa, Coordinadores/as, Secretarios/as, Conferenciantes o Ponentes de Simposios y Mesas Redondas. 
5. Se fijarán de antemano categorías de Congresales, con costo de inscripción y derechos diferenciados. Deberán constar en el Primer Programa preliminar y siguientes. Cada Comité Organizador establecerá si habrán o no cuotas diferenciadas para miembros de las Sociedades afiliadas, y se recomienda que así se haga, para jerarquizar a los integrantes de la Federación. 
6. Cada CLASES tendrá un Lema distintivo que se refiera al o los temas oficiales que se destacarán, propuesto y aprobado por el Comité Organizador. 

ARTICULO 4. Funcionamiento General
1. Cada Sociedad Miembro de la FLASSES deberá asegurar la concurrencia al CLASES de sus integrantes. Para ello, promoverá activamente el CLASES en sus publicaciones y en la colocación de posters facilitados por el Comité Organizador en los lugares de reunión. 

2. El Comité Organizador reglamentará obligatoriamente todo lo relativo al funcionamiento del Congreso, preservando el nivel científico y la participación equitativa y amplia de los integrantes de las Sociedades Miembros, además de los Invitados Especiales (Art. 22º Estatutos). 

3. Los plazos de presentación de resúmenes, de inscripciones a precios diferenciado o no, deben estar claramente establecidos para favorecer la inscripción temprana y oportuna, lo que debe estimularse en cada Sociedad. 

4. El Comité Organizador vigilará en pleno respecto a los derechos sexuales en las publicaciones del congreso así como en el desarollo del mismo. 

5. El Comité Organizador facilitará el envío de invitaciones de forma para la gestión de financiamientos de viaje, inscripción o viáticos de los Congresales, si se solicitan. 

6. Los Programas deberán registrar la Sociedad o Institución y el país a que pertenece cada participante. 

7. Los/as Invitados/as Especiales y los Miembros del Comité Ejecutivo de la FLASSES y el Presidente de la WAS serán favorecidos/as con la exoneración del pago de inscripción, y toda otra excepción que prevea el Presupuesto del CLASES. 

ARTICULO 5. Organización Particular
1. Los Actos Inaugural y de Clausura deberán contar con la participación de las autoridades de la FLASSES, incluyendo a los Ex Presidentes de la FLASSES. En nombre de los Congresales no locales deberá ser designado para hablar un integrante de una Sociedad Miembro Titular de la FLASSES. La presencia y participación de autoridades nacionales y municipales es de orden en todo Congreso, máxima actividad académica de una Institución. 

2. El/La Presidente/a del Comité Organizador abre oficialmente las sesiones del CLASES y el/la Presidente/a de la FLASSES hará el cierre de los trabajos. El/La Presidente/a del próximo CLASES también hará uso de la palabra. 

3. Debe proveerse un horario especial para las reuniones del Comité Ejecutivo en pleno, del Comité Consultor y de la Asamblea General (Art. 22 Estatutos) La Asamblea se reunirá en horario que no coincida con las Actividades Oficiales del CLASES (Art. 10 Estatutos) como Simposios, Mesas Redondas o Conferencias, así como Cursos, que suelen ser dictados por destacados docentes que suelen representar a sus Sociedades. Se recomienda que en el horario asignado solo funcionen Mesas de Temas Libres, y los/as delegados/as de las Sociedades no deben Presidirlas, ni ser Secretarios/as ni ponentes de las mismas. 

4. La Reglamentación de cada CLASES debe incluir instrucciones de las funciones de las autoridades de cada Mesa. Se debe prever la entrega de trabajos para su publicación. Se recomienda que los trabajos sean entregados previamente al Comité Organizador. 

5. Las certificaciones de participación y actividad será muy cuidadosa, pues generan créditos de diferente magnitud. Además del Diploma donde conste Categoría de congresal, deberá ser suficientemente documentada cada actividad, donde conste Título del trabajo expuesto y forma: Conferencia, Ponencia en Simposio o Mesa Redonda, Tema Libre, Taller, Curso con horas dictadas, Video o cualquier otra forma no prevista en este Reglamento. Puede figurar toda la actividad en un solo diploma o se puede redactar un diploma por actividad, de acuerdo a la organización de la Secretaría del CLASES. Se recomienda que la constancia de actividad prevista ya esté procesada antes de la iniciación del CLASES, y luego de cada presentación, el/la Presidente/a de Mesa le hace entrega de la misma. Las constancias pueden redactarse en el papel membretado del CLASES, o podrá ser un Diploma. Pero no puede omitirse la certificación de toda actividad. 

6. Las publicaciones del CLASES son: un Libro de Resúmenes entregados con antelación, y un Libro de Trabajos o Anales, que contengan los trabajos presentados en tiempo y forma. El mismo puede adoptar las formas adecuadas a los recursos disponibles, o su edición en soporte magnético (Art. 22 Estatutos). También es recomendable que dichas Actas no sean comercializadas sino entregadas a los Congresales como derecho ganado por su participación en el CLASES. 

7. "El Comité Organizador del CLASES deberá rendir un Informe Financiero antes del tercer mes de haber finalizado su gestión, ante el Comité Ejecutivo" (Art. 22º Estatutos). También deberá incluirse un Informe de todos los aspectos de los Congresos. Este podrá aprobar u observar el Informe. En este último caso, informará al Comité Consultor y/o a la Asamblea, para que tome resolución final. El Comité Ejecutivo propondrá a la Asamblea el porcentaje de las ganancias netas que el Comité Organizador del CLASES deberá volcar a la Tesorería de la FLASSES a los tres meses de finalizado, y el resto de las mismas será incorporado por derecho al patrimonio de la o las Sociedades Miembros mandatarias de organizar el Congreso, en forma equitativa. 

8. La FLASSES facilitará a cada congreso la cantidad de US $2.000.oo, un año antes de la fecha programa. Al finalizar el Congreso/CLASES deberá reintegrar esta cantidad más un aporte a la FLASSES de US $3.000.oo. 

ARTICULO 6º  Sanciones
El Comité Ejecutivo velará por la observancia fiel de este Reglamento por parte del Comité Organizador y la/s Sociedades Miembros que la integren, en cumplimiento de la supervisión prevista en el Art. 20º de los Estatutos. El incumplimiento de este Reglamento generará causal de sanciones a dichas Sociedades Miembros, previstos en el Art. 8º, inciso a) y d) de los Estatutos.

ARTICULO 7º. Aspectos no previstos
1. Cualquier situación imprevista, como razones de fuerza mayor que obliguen al cambio de fecha, de autoridades del Comité Organizador electas por Asamblea, o de precios de inscripción u otras, será resuelta por el Comité Ejecutivo, en su calidad de supervisor estatutario, en consulta con el Comité Consultor, si fuera necesario. 

 

El presente Reglamento fue aprobado por unanimidad de los Miembros del Comité Ejecutivo de la FLASSES, en la ciudad de São Paulo, el 02 de mayo de 1999. Entra en vigencia en la fecha.

Esther Corona
Maria Luisa Lerer
Andrés Flores Colombino
Oswaldo Rodrigues Jr.
Rodolfo Rodriguez Castelo
FLASSES - Comité Ejecutivo
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